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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Vigésimo-Turcera Sesión de la Cámara: "del 
Senado, correspondiente a las ordi.na
rias del Décimo-Sexto Período Constitu
cional del Congreso, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las doce y cin
co minutos de la tarde del día Jueves, 
dieciocho de Agosto de mil novecientos 
sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Doc

tor Adrián Cuadra Gutiérrez, asistido de 
los honorables Senadores Doctor Francis
co Machado Sacasa y Doctor Camilo J ar-

quin, como Primero y Segundo Secreta
rios, respectivamente. 

Concurren, además, los honrables Sena
dores Doctor Rafael Ayón, Don Edmun
do Amador, Don Enrique Belli, Don José 
María Briones, Doctor Humberto Castrillo 
M., Don José Frixione, Doctor Fernando 
Medina M., Don Luis Arturo Ponce, Ge
neral J. Rigoberto Reyes, Doctor Crisanto 
Sacasa y Don Víctor Manuel Talavera T. 

19 - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. . 
39 - Haciendo uso del punto sexto de 

la Agenda - TRIBUNA LIBRE. Para los 
honorables representantes que deseen ex
poner algún asunto en especial a la Cá
mara - el honorable Senador Frixione hi
zo moción para que se nombrara una Co
misión, a fin de que se abocara con la ho
norable Cámara de Diputados, con el ob
jeto de estudiar la forma de establecer le
galmente en el Protocolo, el lugar que co
rresponde al Poder Legislativo ocupar en 
las ceremonias oficiales. Tanto el hono
rable Senador Medina, como el honorable 
Senador Belli, se manüestaron muy de a
cuerdo con lo expuesto por el Senador 
Frixione, respaldando su criterio de que 
efectivamente, las Cámaras Legislativas, 
que son la genuina representación del pue
blo, son relegadas a una posición deni
grante por el Protocolo. Opinó el hono
rable Senador Belli que el cauce que debía 
seguirse para remediar tal situación, era 
un proyecto de Ley que al respecto emi
tiera el Congreso. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
la Presidencia concordaba con lo expresa
do por sus apreciables colegas, agregando 
que había un gr.an error en la interpre
tación que el Ceremonial daba al Regla
mento de la materia. Mencionó el orden 
de los recientes funerales del nunca bien 
llorado Pl'€sidente Schick, en el cual los 
miembros de las Directivas de las dos Cá
maras aparecían en lugar posterior a los 
Vice-Ministros de Estado, al Rector de la 
Universidad, y hasta al mismo Director 
del Ceremonial. Turminó diciendo que en 
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realidad había una falta de considetación 
para los representantes del pueblo, por lo 
qu~ estaba de acuerdo en que se encara
ra el problema definitivamente. Con el ob
jeto de tratar dicho asunto, anunció que se 
integi.aría la Comisión sugerida por el ho
norable Senador Frixione. Intervino por el 
·orden el honorable Senador Medina, soli
citando al honorable Señor Presidente que 
se incluyera él mismo en la Comisión, por 
ser una persona d5 valía para tratar ta-
les asuntos. · 

Designó el Señor Presidente a los hono
rables Senadores Frixione, Belli, Medina, 
Talavera y Cuadra, para formar parte de 
la referida Comisión; la cual, dijo, tendría 
por objeto abocarse con miembros de las 
Comisiones de Relaciones Exteriores y de 
Gobernación de la honorable Cámara de 
Diputados, para que se forme una Comi
sión Mixta a fin de preparar un proyecto 
de h:y que sea presentado por aquella Cá
mara, para que tengamos un instrumento 
legal por medio del cual reclamar las con
sideraciones que deben tenerse en las ce
remonias públicas para los representan
tes del pueblo, que son depositarios de su 
mandato y por lo tanto representan la so
beranía popular:.. 

'10.-Siempre haciendo uso del ·punto 
sexto de la Agenda, pidió la palabra el ho
norable Señador Castrillo, celebrando, en 
primer término, la circunstancia de que fi
gurara tal punto en el Orden del Día, pues
to que daba la oportunidad a los Señores 
Senadores, de exponer a la Cámara con el 
tiempo suficiente para hacerlo, cualquier 
asunto de interés. Se refh-ió el honorable 
Senador Castrillo al problema del precio 
exhorbitante de las medicinas, para reme
diar el cual se había dictado en meses pa
sados una ley, sin ningún resultado hasta 
la fecha, ya que medicamentos de uso 
popular que combatían enfermedades cró
nicas de nuestro país, se vendían actual
mente a un precio todavía superior al que 
11.nt('s tenían. Consideró el Senador Cas
trillo el asunto de vital importancia y de 
gran interés p:lra la ciudadanía en gene
ral y particularmente también para la Cá
mara del Senado, que es la que regula o 
mejora las leyes en última: instancia, su
giriendo a la Sala se investigara con el 
Señor Ministro de Economía. a que se debe 
tal anomalía, que redunda en perjuicio del 
pueblo. El honorable Senador Relli juz
gó muy atinadas las expresiones del Se
nador Castrillo; y respaldando su criterio 
y a fin de que llegaran a un punto más con
creto, hizo moción formal en el sentido 
de que se hiciera un llamamiento al Señor 
Ministro de Economía para que se presente 
en el Senado a contestar una interpelación 
al respecto. Por su parte el honorable 

Senador Sacasa, quien manifestó simpati· 
zar con la inquietud demostrada por sus 
honorables colegas sobre el problema del 
precio de las medicinas, opinó que sería 
más práctico y conveniente, el nombra
miento de una Comisión para que le ex
pusiera al Señor Ministro el reclamo de 
la Cámara; en vez de llamarlo al Senado, 
lo que equivaldría a asumir el carácter de 
un cargo. 

Para ilustración de la Sala, dio lectura 
el Señor Presidente al Arto. 203 de la Cons
titución -Política, que a la letra dice: 
"Los Ministros d-e Estado darán al Con
greso las informaciones que se les pidan, 
relativas a los negocios de sus respectivos 
ramos, ya sea en forma verbal o escrita. 
También pueden ser interpelados por rc-
solución de la mayoría absoluta de Ja co
rrespondieµte Cámara. En este último ca
so, como para las infonaaciones verbales, 
podrán los Ministros exigir sesión secreta, 
cuando a su juicio fuere necesaria la re
serva en el asunto de que se trate". Coin
cidiendo con el crituio expuesto por el ho
norable Senador Sacasa, el honorable Se
nador Ponce dijo compartir con toda sim
patía la preocupación de sus honorables 
c9legas en cuanto al precio exhorbitante 
de las medicinas; sobre cuyo problema ya 
el Señor Ministro de Economía había de
mostrado preocupación e interés constan
te. Opinó que lo que cabría, antes de in
terpelarlo, era que por secretaría se le pi
dieran los inf armes del caso. 

Siguieron alternando en el uso de la pa
'abra los honorables Senadores Bdli, Me
dina, Talavera, Castrillo, Ponce y Frixio
ne, cambiando impresiones acerca de la 
mejor forma de recabar del Señor Minis
tro la información aludida: si por medio 
de la interp~lación, como sugiriera el ho
norable Senador Belli, a través de una Co
misión del seno de la Cámara, conforme 
mocionaran los honorables Senadores Sa
casa y Castrillo, o por conducto de una 
nota que al respecto le dirigiera la Secre
taria en cuyo sentido hiciera moción el Se
nador Ponce. Después de constatar el Se
ñor Presidente que era opinión unánime 
de la Cámara que debía seguirse una in
vestigación del caso, sometió a votación, 
primero, la moción del honorable Senador 
Belli, que pr€sentara por escrito en el cur
so del debate, y que decía: "Que se invite 
al Señor Ministro de Economía, a fin de 
que concurra al recinto de la Cámara del 
Senado, para que brinde a ésta una expli
cación de las causas que han motivado que 
el alto precio de las medicinas no haya si
do rebajado a un nivel rncional, como lo 
.lem'l.nda la opinión pública". La interior 
r.::.e:tn fu~ rechazada por nueve votos en 
conl!'a y cuatro a favor. 
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A continuación, el honorable Señor Pre
sidente sometió a votación, si el informe 
de la referencia se requería por medio de 
Secretaría, o a través de una Comisión; 
I\'Sultando triunfante la Comisión, por ocho 
votos a favor, tres por Secretaría y dos 
abstenciones de los Senadores Belli y Ama
dor, que se sumaron a la mayoría. 

En consecuencia, procedió el honorable 
. Señor Presidente a integrar la Comisión 

Especial que se entrevistará con el Señor 
Ministro de.Economía, designándose para 
ello a los honorables Senadores Belli, Medi
na, Talavera, Castrillo y Ponce. Estos dos 
últimos en sustitución de los representan
tes Argüello y Rener, miembros de, la Co
misión de Economía,'y quienes se encon
traban ausentes. 

5q:-se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Podu Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 
para que suscriba en representación del 
Gobierno de Nicaragua, un Contrato de 
GaranUa con el BID, como co-deudor soli
dario con el Instituto Agrario de Nicara
gua, de un préstamo por la suma de TRES
CIENTOS MIL DOLARES que le otorgará 
el. BID al referido Instituto para cooperar 
al financiamiento de un proyecto para la 
realización de los estudios de vialidad .del 
programa de colonización denominada 
"RIGOBERTO CABEZAS", que se efec
tuará en el Departamento de Zelaya. 

A discusión en lo particular el Articulo 
lo. fue aprobado. ,. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 2o. 
Pidió la palabra el honorable Senador 

Medina, quien de una manera general se 
refirió a la laudable labor que el BID esta
ba desarrollando en la América Latina a 
través de sus préstamos a bajos intereses, 
y que servían para cubrir sus ingentes ne
cesidades. Concretándose al Proyecto y 
empréstito en discusión, llamó la atención 
de la Cámara acerca de la nueva moda
lidad que contenía de la "Comisión de 
Compromiso", que significaba el medio 
por ciento anual, y lo cual subía el interés 
hasta el tres y medio por ciento, que era 
ya un poco alto. Dijo hacía tales consi
deraciones únicamente para- conocimiento 
del público, además de la Cámara; pero 
que él estaba de acuerdo con el préstamo 
y votaría a su favor, porque siempre era 
ventajoso en comparación con los que an
tes les hacía el Banco Mundial. 

El honorable Senador Belli, en cuanto 
a !o dicho por el Senador Medina, repuso 
que aunque la taga de interés que pagaría 
el préstamo pareciera que fuera el tres y 
medio por ciento, en realidad no era así; 
puesto que el medio por ciento gravitaría 
solamente sobre cantidades que no se hu-

bieran retirado. Terminó opi11ando que ese 
nuevo sistema era una manera compulso
ria que tiene el Banco para obligar al IAN 
a trabajar el Programa. 

Fue declarado suficientemente discutido 
el Articulo 2o. y sometido a votación, se 
aprobó por unanimidad lo mismo que el 3o. 
y 4o. restantes del proyecto, que quedó 
aprobado en primer debate . 

A moción del honorable Senador Medi
na, se le dispensaron los trámites de se
gundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te. En su 'intervención, el Senador Medina, 
refit'iéndose a lo manifestado por el Sena
dor Belli, admitió que efectivamente no 
era el tres y me4io por ciento el interés 
que se pagaba; pero que sí, con la Comi
sión de Compromiso, llegaba hasta el tres 
y un cuarto por ciento más o menos, por
que el dinero se retiraba escalonadamen
te. 

6'1,-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen ju.nto con el 
proyecto de ley por el cual se otorga Per
sonalidad Jurídica a la Asociación deno
minada "CLUB SOCIAL DE BOACO"_. 
establecida en la ciudad de Boaco para 
orientación espiritual y recreación de sus 
asociados. · 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción, los Artos. 
111, 20, y 3q de que consta el proyecto; al 
que se le dispensaron, a moción del hono
rable Senador Machado Sacasa. los trámi
tes de segundo debate, lectura de autógra
fos y aprobación del acta en la parte con
ducente. 

70,-No habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, el honorable Señor Presi
dente levantó la sesión, citando para cele
brar la próxima el día jueves, veinticinco 
de loe corrientes, a Ja hora reglamentaria. 

Adrián Cuadra G., 
Presidente 

Francisco Machado Saca.sa, 
Secretario 

Camilo Jarqufn, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Rel1olon11 Ext1rior11 _ . 

N6mbra11e Embajador de Nicaragua 
ante G o h i e r n o de Italia 

No. 146 
- · El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Prlmero.-Nombrar al Stftor Coronel Er· 

nesto Matamoros Meza, Embajador Extraor· 
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dinarlo y Plenipotenciario de Nicaragua ante 
el Gobierno de la República Italiana, con el 
sueldo mensual que a dicha cargo asigna el 
Rubro 05 -11 03 -01, Inciso No. 051103 
010111090 del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente. 

Segundo.-EI presente Acuerdo surtirá süs 
efectos a partir del dfa uno de Noviembre 
próximo. 

Comunfquese.-Casa Pcesidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Octu
bre de mil novecientos sesenta y seis.-LO 
RENZO OUERRERO.--EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alfonso Ortega Urbina. · • 

Rlitiffoase Convenio de Intercambio 
Cultural entre l\léxico y Nicaragua 

No. 6 

El Presidente de la República, 

Decretl': 

Primero.-Ratificar el Convenio de lnter· 
cambio Cultural entre la República de Nica· 
ragua y los Estados Unidos Mexicanos, 
suscrito en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, el dfa diecisiete de Enero de mil 
novecientos sesenta y seis. 

Segundo,-Expfdase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser canjea· 
do con el del Ilustrado Gobierno de los Es· 
tados Unidos Mexicanos. 

Comunfquese.-Casa Presldtnclal.-Ma 
nagua, Distrito Nacional, veintiocho de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y seis.
LORENZO OUEl~RERO.-EI Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
rlores, Alfonso Ortega Urbina. 

Nómbrase Cómul General de 
Nicaragua en el Japón 

No. 38 

E.1 Presidente de la República, 

Acuerda. ~ 

lo.-Nómbrar a la senara (aura Clfuentes 
de Pérez Alonso, Cónsul General de Nicara
gua en Tokio, Japón. 

2o.-EI presente Acuerdo surtirá efectos a 
partir del dieciséis de Diciembre próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma 
nagua, DistrHo Nacional, dieciocho de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y seis.
El Presidente de la República, LORENZO 
GUERRERO. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. . 

Haolenda y Crédito Pllbllco 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
Aluminio Nicaragiiense, S. A. 

No. 7564-8/U No. 469207-Ci:320.00 
No. 147 

El Presidente de la Repúb'ica, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Eslfmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero.-La solicitud presentada por lc1 

firma Aluminio NicaragQense Sociedad Anó· 
nima para que de conformidad con la Ley 
de Protección y Estfmulo al Desarrollo In· 
duslrial se re~lasifique su Planta Industrial 
protegida por Decreto No. 31 de 13 de No· 
viembre de 1963, publicado en cla Oacela. 
No. 227 de 5 de Octubre de 1964 y No. 12 
de 9 de Agosto de 1961, publicado en cla 
Gaceta> No. 227 del 6 de Octubre de 1961, 
que tiene Instalada en la ciudad de Managua 
y que dedica a la fabricación de Utensilios 
de Aluminio. 

Segundo.-La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial se clasifica a dicha Planta como Funda· 
mental de Industria Establecida de Instalación 
Nueva, sujeta a la condición de llevar a ca· 
bo las ampliaciones descritas en su solicitud 
dentro de un plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de publicación del pre
sente Decreto, de no cumplir dicha condi· 
ción, se le regresará a las categorfas que ac· 
tualmente disfruta, obligándosele a devolver 
lo que hubiera tendido que pagar de no ha· 
her gozado de la categorfa de Fundamental 
de Industria Establecida de Instalación Nue
va. 

Tercero.-La comunicación fechada el 7 
de Septiembre de 1966, en la que la Sra, 
Concepción Vijil de Goldman, en su calidad 
de Presidenta de la junta Directiva de la firma 
Aluminio Nicaragüense S. A. acepta dicha 
clasificación. 

Considerando: 
Que su especialidad industrial es la de ar

Uculos melalomecánicos¡ Que la cuantla de 
la Inversión adicional proyectada sobrepasa 
el Medio Millón de Córdobas¡ Que lncre· 
mentará su capacidad de pro'ducclón en un 
100% con lo que estará en posibilidad de 
destinar parle de ella a la exportación. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Otorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, única y exclusivamente 
con relación a la Planta Industrial descrita en 
su solicitud, clasificada por Resolución de 
Ministerio de Economfa como Fundamenta 
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de Industria Establecida de Instalación Nue 
va, los privilegios y franquicias que a conli· 
nuación se detallan: 
a)- Franquicia aduanera por cinco al'los, por 

lo que hace al equipo fijo circunscrito a 
la Planta para la Importación de bienes 
tales como: motores, maquinarias, equl 
pos, herramientas, implementos, lnstru· 
mentales de laboratorio, repuestos- y 
accesorios que se requiren para su debl 
da instalación, asf como para el mante· 
nlmlento adecuado de sus operaciones 
o para la ampliación o mejora de sus 
instalaciones. 

~sta franquicia Incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este perfodo, 
lapso en el que se harán las imporlacio 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación lnl· 
cial de la Planta. 

b )- Franquicia aduanera por cinco anos para 
!ª i.mportación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones de 
la Planta y del aceite combustible nece· 
sario para las operaciones de calefacción 
de la misma, o exención en su caso 
por igual periodo, del impuesto de con'. 
sumo que sustituya al impuesto adua· 
nero. 

c )-franquicia aduanera por cinco anos para 
la Importación de materias primas, ar· 
Uculos semi elaborados o materiales simi
lares que entren en la composición o en 
el proceso de elaboración y empaque o 
envase del produco terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los &r· 
tlculos o productos que se pretenda lm· 
portar sean indispensables para la Planta 
Industrial en cuestión, no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
lisfactorias y los pedidos vengan direc· 
la mente consignados al Industrial favo· 
recido. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
Impuesto, iecargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hubie· 
re otorgado su exención. 
, Para el uso de estas franquicias y exen· 

clones, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa lista de los bienes requerl· 
dos para la instalación Inicial, amplia 
clones y mantenimiento de las operado· 
nes de la Planta, asf como de las mate
rias primas y demás artfculos a usarse 
en la producción. Este Despacho las 
examinará y, tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asf 
como de la composición de los productos 

que elabore, las aprobará y comunicará 
la resolución que consigne las Importa
ciones autorizadas al Ministerio de Ha· 
clenda y Crédito Público ante quitn la 
firma beneficiarla deberá solicitar, en 
cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d )-Exención total por tres ai'los de los 
Impuestos que graven el capital Inverti
do directamente afecto a la Planta. 

e) - Exención total por tres anos del impues· 
to sobre la renta. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pital extranjero invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan inefectiva 
esta exención. 

f )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto, 16 de la Lef de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. · 

Arto. 2o.-Dejar sin ningún valor ni efec· 
to legal a partir de la publicación del presen· 
te Decreto, los Decretos No. l 2 del 9 de 
Agosto de 1961, publicado en •La Gaceta> 
No. 227 del 6 de Octubre de 1961 y No. 31 
del 13 de Noviembre de 1963, publicado en 
cLa Gaceta• No. 227 del 5 de Octubre de 
1964. 

Arto. Jo. - Sujetar a la firma beneficiaria 
a todas las obligaciones que Impone el Ca· 
pflulo IV de la citada Ley, y a la condición 
senalada en el Visto Segundo. 

Arlo. 4o.--Publicar el presente Decreto 
en •La Gaceta•, Diario Oficial, para que 
surta efecto desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entenddo de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de la industria por él favorecida, .aunque ha· 
ya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, . 
Distrito Nacional, a los diez y siete dfas del 
mes de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y seis.-(f) LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.-(f) Ernesto Na· 
varro, Vlceminlstro de Economfa> .--(1) Ra· 
miro Sacasa Ouerrero, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

Instituto Naclonal de Seguridad Social 

Extiéndese 1 a Cobertura 
de los Regímenes del Seguro Social 
al Municipio de Prinzapolka 

Decreto No. 98 
El Consejo Directivo del lnslitulo Nacio· 

nal de Seguridad Social en uso de las f acul· 
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tades que le confiere el -Arlo. 05 de la L:ey 
Orgánica de Stguridad Social y el Arto. 194 
del Rtglamento General del l. N. S. S., y 

Considerando: 
Que corresponde a los prlncipfos genera· 

les de la polltica de seguridad social, exten· 
der lo más pronto posible la protección de 
los regfmenes del Seguro Social a las zonas 
del pafs donde se concentre la población tra· 
bajadora; 

Que los lrabajadores de las empresas mi· 
neras, dt'bido a las carélcler(51icu de su tra· 
bajo y de la zona geográfica en que viven, 
necesitan upecialmente de la protección del 
Srguro Social; 

Que en et Plan de Extensión P.ogreslva 
de los Reglmenes del SegUJ_O s~clal en la 
Repúbiica de Nicaragua se prevé la incorpo· 
ración deJ Distrito Minero de Prinzapo,ka 
en el segundo afto de aplicación del plan; 

Que la Ley Orgánica de Seguridad Social 
establece que las preshclones de enferme 
dad deben extenderse, d.:nlro de las posibi 
lldades del Seguro Social, al grupo familiar 
del asegurado¡ 

Que al no existir hospitales de asistencia 
social en el Municipio de Prlnzapo!ka, que 
son los encargados de dar servicio a la po· 
b'ación Indigente o de escasos recursos, se 
hace indispensable la protec.:lón del Stguro 
Social a los familiares de los asegurados; 

Que la aplicación de fa protección f ami· 
__ llar en el seguro de enfermedad ha sido 

aconsejada insistentt:mente por la Organiza· 
ción Internacional del Trab:;jo, la Asociación 
Internacional de la Seguridad Social, la Or
ganización de los Estados Americanos, el Co· 
mllé Permanente Interamericano de Seguri 
dad Social, y la Organización lberoamerica· 
na de Seguridad Social¡ -

Decreta: 
Articulo lo.-Se extiende la cobertura de 

los regf menes de Seguro Social a los traba· 
jadores dependientes de un patrono, del Mu· 
nlcipio de Prlnzapolka, con exclusión de los 
trabajadores al!Crfcolas. 

Articulo 2o.- La cobertura comprenderá 
los regfmenes de Enfermedad, Maternidad, 
Invalidez, Vejez, Muerte y Riesgos Profesto 
na les. 

Articulo 3o.-En la rama de Enfermedad· 
Maternidad se otorgarán todas las prestado· 
nes previstas, en servicio y en especie, a la 
esposa o companera de vida y a los hijos 
menores de 14 anos del asegurado directo. 

Articulo 4o. -Los porcentajes sobre los 
salarlos de las contribuciones de los emplea
dores y de los trabajadores serán establee!· 
das, previo estudio actuaria!, en un decreto 
especial. 

ArUculo 5o.-Senálase el dfa Primero de 
Enero de mil novecientos sesenta y siete co· 

mo fech l de la iniciación de la cobranza de 
las contribuciones. En consecuencia, Jos 
patronos están obligados, desde la fecha in· 
dicada, a descontar de sus salarios las con· 
lribuciones de los asegurados directos y pa· 
gar al Instituto é~tas y las que son de su 
cargo, en la forma determinada por el Re· 
glamento General, 

Articulo 60.-Procédase a la Inscripción 
de los patronos y los trabajadores compren
didos en este decreto. 

Artículo 7o.-Publfquese en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Managua, Dlstrlsto Nacional, a 
los catorce dfu del mes de Oclubre de mil 
novecientos sesenta y sels.-lals Zúñiga 
Osorio.-Alfonso Boniche Vdsquez.-Abra· 
ham Rossman Castilla -Roberto Lacayo 
Fiallos.-Franclsco Boza Outiérrez.-Oon· 
zato Torres Oarcla,-:__justo Adolfo Orde· 
ñana Oaitdn. - Enrique Belli Cortés.-]. A. 
Tijerino Medrana. -Rafael A/varado Sarria. 
-Alejandro Dipp Mu.ñoz.-Roberto Rosa· 
les Mercado, Secrelario. 

SECCION JUDICIAL 
ne males 

N9 7673 -8/U N9 392231-· 135.00 -
Once maftsna, once Noviembre ano corriente, lo

cal este Juzgado, 1uba~hrá1~ al martillo, Rffrl¡z:ua
dora color amarillo, •Combinatlo•, marca •Hot • 
polnh de ocho cuart11 de alto por cuatro uchG, 
trea depó11to1 grandea y cuatro peqntfto1, ala ca
jillu. 

Ejecuta: Juan Bai;tlda Morales Guillén a Maria 
lgnacla Blnco. 

Oyenae p~1tur11 ltgalu. 
Dado Juzgado Civil Oi1trito. Matagalpa, velntl • 

cinco Octubre mil noveclenloa 1esent1 y aela.-0. 
Vargas C.-Jullo C. Mendou, Srlo. 
~ E1 conforme.-Mat11galp11 veinticinco Octubre 
mil noveclen~o• aesenta y 1el1.- Julio C. Mendoza, 
Srlo. 

3 1 

N9 7674 -8/U N9 443225- • 90.00 
Once maftana, veintiuno Noviembre próximo au• 

butará1e eate Juzgado propiedad nhtlca, jurl1dlc
cl6n Moyogalpa, limita: oriente, David Salgado¡ po· 
nlente, Lorenzo López; norte, t:drulfo Rocha; 1ur, 
Jullán Mora. · 

Bue: 001 Mil Córdob11. -
Ejecución: Prudencia Fuentee a fngracla Fuentu. 
juzgado Civil Dl1trlt<>. Rlvu, veinte Oclubre 

mil noveclento1 ae1enthél1.-0. Cerda, Srla. 
3 1 

N9 7675 -8/U N9 392212 - f 90.00 
001 tarde quince Noviembre este J11zg1do rema

hrbe mejor poator finca n\llica quince maazan11 
Muy Muy, con mrjora11 lindante: oriente, Canuto 
Membrdlo; occidente, David Luca; norte, cEI E•· 
qulrln•¡ 1nr, Laureano Oondlez. 

Oyeaae postur11. 
Ejecuta: Leandro Martraez 1 Roberto Alvarado. 
Bau: Novecientos C6rdobu. 
Malagalpa, velnt11él1 de Octubre de mll nove

cleato1 1esent11él1. 
Dado Juzgado Local Clvll.--Vlcente Oonzález, 

Secretarlo. 
3 l 
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No 7661-B/U No. 470'366 - cf; 180.ÓO 
Cuatro tarde din Noviembre próximo, loul ea!e 

JurgatJo, 1ubutará 1e fine• mb1n1 en burlo Mer
cado Orlentml, •n eatt clu1a·1, in1crlta en este Re· 
gl1tro N9 SH2, Tomo 614, follo 71, que linda: 
orlentP, Adellne Oarch L"ái1lg11; poniente, .l\ngela, 
llabel y Berta López; norte, 1uce1lón Fernando Sía· 
chez¡ y 1ur, calle enmedlo, justo lelva y otra. 

Bue remate: o~ho Mil Córdobu. 

Véndte! rj•cuc16n de Cum~n Palacio de L~pu, 
contra Suceelóa de Marta Darce Gutiérrez, uftalh· 
doae como 1u1 heredero• menor Muhnela del Car· 
men Pérez, Roberto Duce Ortiz y Ron Outiérrez. 

Oyen9e po&turu legale.. 
Juzgado S!!guodo Civil del Dletrlto. Manigua, 

vetothél1 Oclt1bre de mll novedento1 1e&entl1éís.
H O. libby.-F. Caatillo F, Srio, 

3 l 

Np 7646-B/U N9 470356 y 470361-t 360.0J 
OacP. de la maftana del quince de Noviembre del 

corriente añ~, local de e.te juz¡ado, 1ubutará;e 
mej"r po1tor, el dgu'ente bien ra!z: lote de terreno 
t1quinero que mldr q11l11ce VHH y cuat. ocientu 
ocheatldós mllé1lmu de vara por el l•do norte, o 
frente a la calle • M1rgartt ... por trelntlc:aco varu 
y eeteclentu veintisiete mllétimu de vara por el 
lado eate o frente a la avenida •Sanb Clara., con 
una 1operficie total de q11li;lent111 cinc11entitré1 varaa 
cuadradas y ciento cuarenta mllé1lmu de vara 
cuadrada, y en él construida una cua Hlilo moder· 
ao, conshncclón de cemento armado, ladr.llos tam· · 
blén de cemento, 1lendo eata propiedad la númeco 
ciento nueve del Plano de Urb:tnlzaclóa denomina
do •Jardinea de S.tnla Clua• y dentro de 101 11. 
gulentea llndero1: norte, •Salle Margarltao en me· 
dio, lote ciento diez, !Ur; lote noventa, eate, avenl. 
da cS1nla Clua• en medio; lo'.e ciento cuarenta y 
ciento cua;enlluno y orete, lote ciento ocho, tofo1 
de la referida Urbanlnc!6n e11 e.ta ciudad e ln1· 
crilo b~jo el oúmrro lrelntiocho mil qulnlenloa 1e-
1entlclnco, a follo• lrelntlléla y trelatlaltl~ del To· 
mo quinientos veintidós en ulento primero de la 
Sección de Derecho• Reale. del Reglatro Público 
de la Propiedad, de eate Departamento. 

Ejecuta: •Cooperativa de Ahorro y C'édlt> del 
Penoaal de Inmobiliaria•. 

Ejecut1do1: Enrique Argüello y Sdlora Eape· 
ranza de Argilcllo. 

Bue sub11ta: Trcinll1lete Mil Ochoclentoa Treln· 
tl1irle Lórdobu con Novenllcuatro Centavo•, mb 
lntueu1 y co1t11 de rjecuclóa. 

Oyenae po1tur111. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Di1trito. 
Managua, D. N., cinco de Octubre de mil novecien· 
to1 1ueata y 1rf1.-Jo1é Erneato Bendafta, Juez lo. 
Ctvll del Dlltrlto.-Nohel V1llavlcencio, Secretarlo. 

3 2 

N9 7650 -8/U :.fp 443157- • 90.00 
Once malla na, din Noviembre próximo 1ub11fa. 

ráse Hte Juzgado proplrdad rústica, iurl1dicclóa 
Tola, limita: oriente, Juan Salamanca; poniente, To 
mua Carmona; norte, Santiago Silva; aur, San 1¡· 
naclo, 

Bue: Mil Q1llnlento1 Córdobae. 

Ejecución: Ana Villagra· a Juana Vilhgra. 

Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvae, trece Octubre mil 
novecfcnto1 1e1entlaéi1.- Olady1 Cerda, Srla. 

8 2 

NQ 7648 -B/U NQ 413911- Cf: 45.00 
Doce merldl11n11 cnce Noviembre 1ubut11rá1e 

1útllc11 veinte manzanas, jurisdicción Santa Lucra, 
Boaco. 

Ejtci!la: Ramón Angu~o a Ro11 llnarn. 
AvalU'': Mil Córdc.b11. 
juzgado Lr.cal. S1nta Lucra, Boaco, Octubre 

veintiuno, mil noveciento1 1eaentleél1 -Hilda An-
gulo, Srl1. 3 2 

Títulos Supletorios 
N9 7301 -8/U NQ 416'84-. 9000 

~arcellna Torre.• de Torres. so'iclt;a título mple
t•mo propiedad d1ec!l'lcho manunu extensión 11-
tlo San Franclaco Bueaa Villa Ocotal jurl11lccióa 
Sauce. llndantl!: Oriente, fduarda Torru; Norte, 
Catarlno Roju; Poniente, Tomb Tercero y frau
chco Torret; Snr, Orcgorla f1plnoza. 

Interesado~: opónganse. 
Dado juzgado Ctvll Dt1trlto. león, veintiocho 

Marzo mil novecleoto1 ae1en!lséi1.-Notl Pozo M. 
3 2 

· N9 7302 -8/U N9 416486 - CS 90.00 
Sil.vi a Contrera ."w1~n:!on, d lmlclllo Nagarote, 

1ollc1tis titulo 1upletorlo, cua y 1olar ul>icadcn c!u
dad Nagarote lindante: Nortr, mediando calle 
Raúl B~ca¡ Sur, Isabel López; Oriente, Eulallo Ba
ca; Pon1ente, l11b:l C'lntcerar, tiene veinte varu de 
Orlenle a Ponlentr, nueve y media coitado norte y 
ocho costado 1ur. 
· lnteruado': opón¡aaae. 

Dado Juzgado Civil Dil'rlto, León, ve!ntlsél1 
Aioato mil noveclealoa eeaeollléfl.-~oel Pozo M., 
Srlo. 

3 2 

N9 7301 -B/U-N9 416487-·135.00 
Magdalena v. de Rizo, domlclllo San Nlcolát, 10-

llclta Titulo Supletorio, fines Santa Rou, formada 
asr: · lote cuarenta m1oza111111 lindante: Oriente 
Dlonl1la Rizo; Poniente. C11mlno Real de El B mo! 
Norte, camino de San N1colá1 a la Trlald1d; Sur; 
Celeatlno Rivera. Otro lote treinta m.-nuo11, po
trero, lindante: Oriente, otro lote, m·!dlaado c •ml• 
no; Poniente, Ml¡uel Ramrrez; Norie, Te·'.•filo Rtzo 
y Sur, Teófllo Rizo y otro. . -

lntereudot: opóngan1e. 
Dado Juzgada Civil Dillrllo. León, quince Ju· 

llo mil novecientos 1e1entl:éi1. -·N..>el Pozo M., 
Sri o. 

3 2 

N9 7306-B/U N9 3QI097 - <:e 90.00 
Pedro Muñoz Obando, Jícaro, pide tltu!o 1uple

todo p)trero aqu ·lla j1Jri1 Jil:c1ó11, treinta mann· 
n11, limitado: Norlr, 110 Su1ucuyán; Sur, Paula 
lnestrou; Orlentt, Daniel lnutrou; Occldentr 
Marra Centeno. ' 

Valóralo, do1 mil córdobu. 
Opodclonca, término legal. 
Dado juzgado Dl1lrito. Ocotal, veinte Julio 

mil novtclento1 1eaentlléi1. - T. H Maldonado -
Rey, Zúnlga, Srlo. · ' 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Silo. 
3 2 

N9 7341-B/U Np 411839- f 45.00 
Luca• Castcllón, 101lcll• 1upletorlo, oc:henfa 

manzan11 Llmay, lladanlt: Otlcnte, Juan Cealena; 
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Poniente, froilán Calderón; Norte, Ou,tavo Alta· 
mlrano; Sur, Crescenclo Calderón. 

Opóngr.n1e. 

juzgado c:vil Diatrlto. E.ten, nueve Septiembre 
mil novec:ledtoa ae8'ntlsél1.-0. Outlérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 2 

NQ 7312- B/U N9 389221- 4 45.00 
José Benito Moreno, pide 1uolelorlo doce manza

zaou, Sln Lucu, lindante: Norte, Anufalfo, Be· 
nito Pérez; Sur, Amado Outtérrez; Oriente, Merce
de• Ontlérrez; Occidente, An!\tfaslo Pérez. 

Opónganre. 

Juzgado Distrito. Somoto, doce Septiembre mll 
novecleato1 se1enlhél1.-E.fralm fsplaou, Secre· 
tarlo. 

3 2 

N9 7355-B/U N9 · 436781~ CS 45.00 
francisca Ortiz, 101iclta tftu!o 1upletorlo rihtlca, 

ute Dl1trlto Judlclll, linda: Oriente, Ju9to Hernh· 
dez; Poniente, camino; Norte, Emlllo Téllez; Sur, 
camino. 

Opónganie. 

Juzgado Dhtrlto. Muatepe, trece Stpllemb're 
mil novec:ientoa ae1enthéi1.-Carlo1 B. Rulz O, 
Srlo. 

3 2 

No. 7356-B/U No. 391146- 4 45,00 
LÚiu Am1nda 01orno, pide Ululo 1upletorlo pre· 

dio urbano, limitado: Norte, Maximlllano Lópu; 
Sur, Reynaldo Zúnlga; Oriente, Francl1co Medina; 
Occidente, Luisa Outtérrez. 

latere11do1, opónganae. 

Juzgado Dhtrllo. o~otal, diez Septiembre mll 
noveciento11ese11tllél1. -Reynaldo Zunlga, Srlo. 

3 2 

No 735S-B/U No. 389229- 4 45.00 
Ramón Vá1quez Portll lo, 1ollcita Supletorio 

ciento noventa man11n11 Telpaneca, lindante: 
Oriente, fulalio Guerrero; Occidente, cerro ocota-
1010; Norte, Marco• Hernándh; Sur, 1ollclt1nte. 

Opónganae. 

Juzgado D11trlto. Somoto, tre1 Septiembre mil 
noveclento1 1esent11él1.-Efralm ftpinoza P., Se· 
ere tul o. 

32 

N9 7159-B/U N9 411885-($ 45.00 
Filomena Blandón, 1oltcita aupletorlo, cincuenta 

maounu Llmay, lindante: Oriente, Sur, Grejlorlo 
Ooozález; Po:ilente, Leopoldo Moreno, Norte, 
fdnardo Arauz. 

Opóngantl'. 
Juzgado Civil Dl1trito, E1telr, dlecilélt Septlem· 

bre mil novecientos aeeenthéia.-G. Outlérrez.
Hugo Tercero, Srlo. 

3 2 

Solicitud Venta Lote Terreno Ejidal 
N9 7334 -B/U N9 445216-· 135.00 

Miguel B. Mlckiford Oanzález, mayor de edad, 
lnduatrial, catado y de eate domlclllo, 1ollclta venta 
lote terreno ejldal situado camino Santo Domingo, 
compueato de media manzana y comprendido den· 
tro de 101 al¡ulentu lindero•: -oriente, propleda i 

de E.l11to Calero; poniente, propledad de R•fael 
Din; norte, prop:edad deMercedee vlnda de Román 
y Reyes; y aur, propiedad de Encarnación López. 

Quien tuviere derech'l, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua 

Dl1trlto Nacional, vel;itldó1 de Sepliembre de mil 
noveclento1 1e1enta y ael1. - Humberto Ramfrez 
Estrada, Mlnl1tro del Distrito Nacional. - Ou•hvo 
Manzanuea Enrlquez, Secretario del Conctjo Dl1-
trltorlal. 3 3 

Solicitan Duplicados Títulos Seis Acciones 
Compañía Energia Eléctrica Granada 

N9 7653 -B/U N9 423925- CS 30.00 
~arla Auxllla.fora Motelll de Ettrada, Pedro Jo· 

1é del Carmen y Juan de la C1uz Motetll Mongalo, 
1ollcllan duplicado• titulo• tela acclonea •Compa
ilfa Enrr¡la fléctrka Granad ... 

Juzgado Civil del Dl1trlto. Granada, veinticinco 
de Oetubre de mil noveclento1 9'senta y sel1.-
Fco. J Castillo O., Srlo. t 

Solicitud para Adoptar Menor 
No. 7616-8/U No. 462211- 4 90.00 

Myrtle B:bc Wertz, mayor cnarenh 11fto1, divor
ciada, enfermera, jefe Anestnfsta barco ho1pll1l 
Hope anclado Cor1nt<-', de Roanoke en Virlllnla, 
f1tado1 Unldo1 de Norte América, aollclla antorl· 
zaclón para adopltr a la menor Juana Cecllla E.apl • 
no za. 

Cualquier peraona que ae crea con derecho opón
gaae término legal. 

Juzgado Civil Dl1trlto. Chln1ndtga, Octubre 
d1ecl1iete, mil 9oveclento1 ae1eallléi1.-Concepcióa 
de Rodrf¡uez, St11. 

3 3 

Convocatoria a Socios de Exportadora 
Agricola, S. A. 

N9 7663 -B/U N9 47(i3M-4 120.00 
Con lnatruclonu de 11 Junta Directiva de Expor

portadora A¡rfcola, S. A., y de acuerdo coa 101 
r:1tatuto1, 1e ella a 101 1oclo1 de Exportadora Agrl
cola S. A. para A11mblea General Ordlnarl1, que 
ae celtbrará en el local de 111 Oflclnu de esta 
Compaftla en Chlnandega, a 111 nueve y media de 
la maftana del 23 de Novlemb:e de 1966, y en la 
que 1e .conocerá y resolverá sobre lo siguiente: 

t) Co11ocer lnformea de aclividadea de fXPA· 
SA durante el afio 1965¡66 

2) Dl1cutlr Balance y la distribución de 111 
utilidades. 

Se lea ruega puntual aalatencla. 

Chinandega, Nlc., 24 de Octubre de 1966.-AI· 
fonio Lovo Cordero, Secretarlo de la Juata Direc
tiva de Exportadora Agrícola, S. A. 

2 2 

Declaratoria de Heredero 
No. 7669 8/U No. 338704 ~ 30.00 
Pedro Pablo Duarte Vega solicita declá· 

resele heredero bienes, derechos y acciones 
dejados su hijo Humberto Duarte lazo. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Distrito. San Carlos, veinticinco 

octubre mil novecientos sesentiséis.-M. A· 
Enfrquez 8.-Marta de Esplnoza, Sria.-Ro· 
naldo Montlel, Srio. 1 
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